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santiago de cali, 4 de Mayo de 2018

NOTIFICACION POR AVISO

Nombredelnotificado:DEFACoNCoNSTRUCCloNESSAS,identificadoconNlT
900591147-3
Dirección: Desconocida

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 "l9r F tytl se Expide el código

de procedimiento Administrativo y aá to contencioró Rdrinistrativo" se remite el presente

oficio como constancia de notificación por aviso a la sociedad DEFACoN

coNSTRUccroNES s.A.s con Nlr 900.591 .147, d;r contenido de ra resolución 0710 N'

0713-000g41 del 1 de septiembre o" zoro expeoiáá por la Dirección Ambiental Regional

suroccidente de ra cVC, contra L cüát proceoen ros recursos de reposición y subsidiario de

aperación ¡os cuares pueden po."nür.e'dentro de ros Jiez días siguientes a la notificación del

acto administrativo, a la Direcc¡én RmUiental Regionál suroccidente y Dirección General de la

CVC.

se advierte que la presente notificación quedará surtida al finalizar el siguiente de retirada su

fijación e4 cartelera.

Se adjunta la cop¡a íntegra de

2016.

0710 No 07 13-000941 der 1 de sept¡embre de

Direcc¡ón Ambiental Regional

Archíve.se en. 071 1-039-004-056-201 3

Suroccidente

soluciÓn
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Hl ilirector Territ*rial {C} de la Direccién Ambiental Regional Suroccidente de la
Corporación Autónorna Regional del Vatle d*[ Cauca * C.V.C. - en uso de las
facultades legales y estatutarias en especial en cumplimienta de la Ley 99 de 1§§3,
Ley 1333 de 200S, *ecreto 1076 de 2015, Código contencioso Administrativo y lo
dispuesto en el Acuerda C.D. No. 20 del 25 de mayCI de 2005, l* Resolución DG
Na. 498 de julio 22 de 2üü5, y demás normas concordantes; y,

CONSIE}ERANOÜ:

Que de conformidad ccn el artículo 31 de ta Ley SS de 1993, corresponde a las
autaridades ambientales regionales, entre atras, ejercer la función de máxima
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de
ca¡'ácte!"superior y conforme lcs criterios y directrices trazadas por e[ Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrcllo Territorial. ejercer las funciones de evaluaciÓn,
cnntral y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelc, el aire y los dernás
rscursos naturales renovabfes, así como imponer y ejecutar a prevención y sin
perjuicio de las competencias atríbuidas pcr la Ley a otr*s autaridades, las medidas
de polícía y las sanciones previstas en la Ley, en caso de viclación a las norrnas de
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con
sujecién a las regulaciones pertinentes, [a reparación de daños causados.

El artícr¡lo 79 de la Constitución Política, establece que e[ '''Tadas las perscnas
tienen derech* a gazar de un ambisnte sano. La Ley garantizará ta participa$an de
la c*munidad en /as decisr'ones que pu*dan afectada.

§s deber del §stada proteger la diversidad e integridad del ambiente, ccnservar/as
áreas de especic I importancia ecológica y famentar la educación para el logro de
ssfos fines".

La Ley 1333 de 2009, establece:

"Artículo t. Titutxridad de Ía Pofesfad §ancionatoria en Materia Ambiental. trl
Estada es e/ titul*r de la pofesfad sancionataria en materia ambi*ntal y la eierce,
sin perjuicro de /as competencias legales de ofras autaridades, a través del
Ministeri* ds Ambiente, Vivienda y *esarrollo Territarial, fas carporaciones
aut*nomas regronales, /as de desar¡allc sosfenible, las unidades ambiental*s de
/os grandes cenfros urbarcs e que se reÍ'ere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993,
Jas esfafuIecimienfas pú*/rcos ambientales ff g¿/e se refiere el artícula 13 de la Ley

768 de 2*ü2 y ta lJnidad Administrativa #specral del §r'sfema de Parques

V[:RS[*N: ü5 tüD. FT.*5S0.04
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rVaciona/es NaÍ¿rrales. UAFSPruru. de canformidad can /as carnpetenc¡as
esfablec¡das pCIr la ley y los reglarnentos"

"Artículo 4".- Funciones de la sanción y de las medidas prevenfÍvas en rnateria
ambienfal. las sanciones administrativas er? materia ambiental tienen Ltna funciÓn
preventiva, correctiva y campertsatoria, para garantizar la efectividad de /os
principios y fines previsfos en la Constituciót't, las trataclos internacianales, la ley y
el reg¡lamento.

Las medidas preventiyas, por su parfe, tienen coma función prevenir, impedir o

evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad
a la ex¡stencia de una situación que atente contra el media ambienfe, /cs recursos
naturales, 6l paisaje a la satud humana."

"Artícu§o 18".- lniciacian del procedimienfo sancianatorio. El procedintienta
sancionatario se adelantará de oficio, a petición de parte o coma cansecuencia de
haf:erse impuesto una medida preventiva: mediante acto administrativo mativado,
que se rrofific ará persanalm*nte canforme a la dispuesfo ert el Codigo Contencioso
Aclrtinistrativo, el cua! dispandrá el inicio del procedintienta sancrbnatoria para

verificar los hechos u amisianes canstitufivas de infracciÓt-t a /as fiarmas
antbienfales. §n casos de flagrancia cs confesión se procederá a recibir iCescargos."

"A,rtículo 3§o.- Medidas compensatarías. La impasiciÓn de una sartciÓn no exime
al in{ractor clel cumplin¡iento de las rnedidas que la autoridad ambiental compete¡'tte

e.sfinre pertinenfes esfablecer para cornper?sar y restaurar el daiia o el impacto
ca¿¡sacfo cütt la infracción. La sancian y /as medidas camperlsafonas o de

raparación deberán guardar una estricta proporcionalidad

"Artíct¡ia 4üo.- Sanciones. Las sanciones seíiaiadas er, esfe artículo se lrnpondrán
cotr¡o principales o accesorias al responsable de la infracciÓn ambiental. El
Ministerio de Arnbiente. Vivienda y Desarro{lo Territarial, /as corparacrbnes
atttonam.ss reglonafes, las de rlesarrolio sosfenible, las unidades antbienfales de

los grandes cenfros urbanos a /os que se reú'ere el artícula 66 de la Ley 99 de 1993,

ios esfa blecirnienfos pt'tblicas qLte trata et aftlculol3 de la Ley 768 de 2Ü02 y la
L1nidad Administrativa Especia I det Srsferla de Parques Nacionales rVaf¿¡ra/es

int¡tanclrán al infractor de las narntas ambientales, de acuerdo con la gravedad de

ta infraccion mediante resalución motivada, aÍguna o algunas de las sigutenfes
sal;cioltcs;

1. Multas d¡'arias hasfa por cinco mil (5ü0ü) salarios mínima,s n?ensuales /ega/es

vigenfes.
Edificación a servicia.

autorización, cancesiÓn, Permiso h2 Cierre tentporal a defirtitivo del establecimiento,
3 Revocataria a caducidad de licencia ambiental,
a registro.

V[RSION:üL;

,h
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4 Dentolición de obra á cosfa del infractar.
5. üecont¡so definitiva de especímenes, espec/'es si/vesfres exóticas, producfos y
subprod¿"rcfos. elementas, ntedios a implemenfos utilizadas para cameter la
inf raccion "

6. Resfitt;ción de especímenes cfe especies de fauna y flora s#yesfres.
7. Trabajo camunitario según condicianes esf ablecidas por la autaridad ambier¡tal.
Parágrafa 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas fio exime af infractar
de eiecutar Ías abras o acciortes ortCenadas ¡sar la autoridad ambienta! campetente,
ni de restaurar el media arnbiente, /os rec¿rrsos naturales o e/ paisaje afectadas.
§sfas sanciones se aplicarán srr perjuicia de /as acciones civiles, pena/es y
disciplinanas a que ht¡biere lugar."

ñ Decreto 1076 de 2015, establece:

"Articu[o 2.2,1A.1.1.2. Tipos de sanción. Las autotidades antbientates podrán
impaner alguna o algunas de /as sigrrrenfes sallcioltes de acuetcla can 1as
caracterísficas del infractor, el ti¡so de infracción y la graveclad de la misrna:

1 . Mt¡ltas diarras hasta ¡sor cinco mil §.AAq salarÍos mínimos rr?ens uales /ega/es
vigenfes
2. Cierre tern¡saral o definitivo del eslablecimiento. edificación o seruicia.
3 Revocatoria o caducidad de licencia arnbiental, autarización, cancesión, permisa
o rcgisfro.
4" Demolicion de obra a cosfa del tnfractot'.
5 Deconi¡sa clefinitivo de *specírne,les, especr'es silyesfres exóticas, producfos y
sub¡troducÍos. elementas, medios o implemenfos utilizadas para conteter la
infracción.
6. Ñesfdución ct'e especimenes c1e especies cfe fauna y flora silyesfres.
7. Trabaja carnunitario según condicianes eslablecidas por la autaridad ambier¡tal.

Farágrafa 1". E! trabaja comunitaria só/o padrá reemplazar la multa cuanda, a juicio
de la autoridad ambiental, la capacidad socroeconómica del infractor así lo amerite,
perü podra ser contplententaria en todos /os demás casos.

Parágrafo 2". La impasiclón de /as sancianes r?o exime al infractor cle ejecutar las
obras o acciat'¡es ordenadas por la autariclad antbiental competente, nide resfaurar
el ntedio amtsienfe. /os recursos naturales o el paisaje afectados, Esfas sancrbnes
se aplicarán sin perjuicio de las accíones civles , penales y drsc iplinarias a que
hubiere lugar"

lguaÍrnente, la autat'idad ambientaÍ padr'á exigirle al presrtnto infractor, durante el
trámite del praceso sancianatario. que trantite las licencias, permisas, cancesiones
ylo autorizacrb¡res amlsienfales requeridos para el uso, aprovecl¡amiento ylo

t_¡

?
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afectación de los recursos naturalcs, cuando a ello hubiera lugar y sitl que ella
intplique que su atorgarniento lo exinta de responsabilidad.

Parágrafo 3". En cada prCIceso sanciortatodo, la autoridad ambiental competente,
úrticametúe podrá imponer una sanció¡t princi¡tal. y si es del caso, ftasfa dos
sanc¡bnes accesoras. "

DE LOS HECHOS

Qr¡e en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente
identificado con el número 71 1-039-004-056-2013. que se inicié con mCItivo de la
imposición de medida preventiva en flagrancia para el 26 de julio de 2013,
legalizada rnediante acto admínistrativo rnotivado, el 30 de del mismo mes y año;
cuando el personal adscrito a ésta Dirección Ambíental Regional realizó visita de
seguimiento en la calle g No" 21 A-46 Kilómetro 1 1 carretera antigua Cali - Yumbo,
Vereda Guabinas, Corregimiento Arroyohondo def municipio de Yurnbo, donde se
observó la adecuación de un área de 10.0ü0 mZ y la intervención det cauce de la
quel:rada La Sorpresa a la altura del predio de propiedad de !a Sociedad
ROMARCO S A

Que [a rnedida preventiva impuesta consiste en la suspensión de actividades de
movimientos de tierras. ocupación de cauce de la Quebrada La Sorpresa,
intervenciÓn del área forestal protectora de la Quebrada La Sorpresa y erradicación
de cobertura boscosa por parte de las sociedades ROMARCO S.A. identificada con
t\lT 890 318 329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S A S, identifícada con NIT
sü0 591 . 147 -3

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1333 de 2009,
rnediante auto adiado el 1 de agosto de 2013, se inició el procedimiento
sancionatorío arnb¡ental contra las sociedades ROMARCO S.A. identificada con
NIT 890 318 32S-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A S.. identificada con NlT.
S0Ü.591.147-3, cCIn el fin de verificar lcs hechos u omísiones constitutivas de
infraccíón a las normas arnbientales en materia de los recursos suelo, agua y flora.

Para el B de agosto de 2013 fue notificadCI personalmente et contenido del auto de
início de prccedirniento sancionatorio ambiental.

Para el 3 de septiembre de 2013 funcionario adscrito a ésta Dirección Ambiental
Regicnal, realizó visita al predio ubicado en la vereda Guabinas, corregimiento de
Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, donde funciona Ia socíedad
ROMARCO S.A., con el fín de esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar
que radearon los hechos objeto de investigación sancionatoria ambiental, probanza
dentro de Ia cual se advirtió que:

ü

^
«
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"(. .)

a Feclta de inicio de los trabajos de adecuación de terreno.

L¿t ac{t¡<;uat:i(¡n <lel terren<¡ cle a¡troxintadatr¡ettle 10.AA0 tnetros crr¿:dros ern¡tezó hace 1 aii<¡, con la
conslrucción de bax culvert cte 12-A rr¡elros de largrs, ¡t*rd<ttxle se encauzo la quebt'ada fas so/presá,
a<lemás se íticó el proceso de a<jecuación clel terreno adyacente a la empresa Rornarco, nrcdiante e!
cor{'c de terr<tno ¡sitret <lejarl<¡ a un¿t cota inferiar'. Que cart el ¡r¡avitnietúo de tierra para la c<¡nstrucciún
de /¡ls ten'azas no se ha res¡.lectaclo las zonas foresfa/es protectoras cle 1a c¡uehrada l.a Sorpresa.

Artículo 3o.- flrl relació¡t can la ¡troteccióri y cat¡setvación de los bosques, los ¡sropíefarios de prcdios
esttin ot.tlig¡ados a:

1. Mt¡r¡tener en caberfura boscos¿¡ clentr<¡ <!el predi<t las áreas foresf¿.1/es prote<;toras.

Se ()fiilelde ¡tor á¡eas foreslales proto,ctaras. Life¡¡rl a: U¡ta faja no in{eior a 30 tr¡eLros rle ancha.
paraleta a las líneas cle nlareas ntáxintas, a cada laclo de /os cauces de los ríos, quebradas y affoyos,
se¿ir¡ dlettltarenfes o no, y ¿tlredeclor ¿fi.l k:s lttg<>s o dc¡:<isifos <lo agua.

La c<tlsertura cle esta zana se encuettr¿te¡t wta ¡tafte {;oma sepudo obseruarcon gua<Íua.

n Se desarrollan actualmente trabajos civiles?

Er¡ el rct;orrirlo ¡tor'!a empresa ROMARCO. en c<tru¡taiiía <lel setior ALDEMAR LÓPEZ, cli¡'ectar arlmiristrativo,
se ptrdo constatar que se trabaja lr¡fe¡¡sarnerile ¡sara temtinar Íos trabajos de aclecuación y la tennirtación del
b<¡x <:t.tlvet! *tt l¿t <¡uehrctcla /a sor¡:resa. El seri<¡r López. afirrn(.t <¡ue elfos sí esft¡vieron un tiem¡to en qtn
sus¡:en<fir,. «¡n Íos trabajos peto pot cJecisión cJe kss dit'ecfivo:; ernpez¿)ron l<ts trabt;jos que esfai¡arl strsT-rertdidos

¡;ar la {:V{.). A<;lara qrre el a{ea que se e.sfá interuir¡ienda can.esponcle a 6.2Ü0 tnetros ct¡adrados y qt"rc /as obms
sü /.,/oy{ictaron y ejecutaron pat'a evit¿tr que la cdifit;a<;ión ¿r¡ristnnfe so ¡tttdieta caer dttt¡i<lt> ¿tl clesliz¿tnierttrs
existente ltacia la c¡uebracla.

. Demás aspecfos gue se deban tener en cuenta en la presenfe investigación.

Par lo absetva<l<> y el cortt<tniclt¡ del ptinrcr ir¡forme visüa, la Carytoración dehe <:o¡úinuar con el

. 
praceso s¿?/lcionatorio.

{ }"

Que mediante Auto de fecha 08 de noviembre de 2A13 se formula cargos a las

socieclades ROMARCCI S.A. identificada con NlT. 890.318.329-3 y DIFACON
CONSTÍ1UCTORES S.A.S., identificada con NlT. 900.591.147-3, por:

1) Reatizar actividades de movimiento de tierras y explanaciÓn en el predio
ubicado en la vereda Guabinas, correg¡miento de Arroyohondo del
mun¡c¡pio de Yumbo, sin adelantar previamente el trámite de autarizaciÓn
ante esta CorporaciÓn.

'.' t!,.1.t.i,:,., .':.,

; . r{i:j ll,.liirj , :.'...' . : ii.j\'t ,

$

4
{
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de la quebrada La Sorpresa
y demoliciones de concreto.

0,.J,

con rnaterial ptJi3r¡Lil,iOcupar el cauce
de la excavación

[]esviar el cauce
hidráulica.

de la quebrada La Sorpresa para construir una obra

lntervenir el área forestal protectora de la quebrada La Sorpresa con
construcción de un muro de contención.

5) §rradicar cobertura boscosa del área forestal protectora de la quebrada
La Sorpresa.

Compofiamientos constitutivos de infracción contra los recursos naturales en virtud
a lo dispuesto en la siguiente normatívidad: Artículos B, 51 , 132, 183, 185, 206,207
del üecreto 2811 de 1974; artículo 3o del Decreto 1449 de 1977 (hoy aft[culo
2.2"1 .1 .1 del Decreto 1076 de 2015): artículo ñ4, 138 det Decreto 1541 de 1978
(hcy artículos 2.2.3.2.12.1 . y 2.3.2.14.14 del Decreto 1076 de 2015) y artículo
prirnero de la Resolución CVC DG526 del 4 de noviembre de 2004.

Dentro del expediente del proceso sancionatorio está inmerso informe de visita
realizada por parte de funcionarios de la CVC el 24 de octubre de 2013 del cual se
extrae lo siguiente:

"( )

5. Objeta: Realizar visita técnica de control ¡sor parte de prafesronales de la
üilección Ambiental Regianal, can el fin de verificar y consfafar si se
cantinúa con /as atsras por parte de la empresa RüMARCü.

0tr§CRtPAAN: En la visita se pudo canstatar y verificar que los trabajos
cantinúa por parte de algunos trahajadores 4 en total, ya no exrsfe
n'taquinaria, patque no se requiere para las trabajas q¿re se ejecutan.

Consfr¿¡ccian de un desarenadar, con el fin de retener los sólidos de las
sscorrentías de la parte alta del predia e/ c¿ral se adecuó mediante
explanación.
Tsnxinacian de canalefas que recagen las aguas de escarrentía y que
llogan al desarenador.
Parte final de la cattstrucción de la abras de paso entre la explanación y
la edificacian donde eslá ubicada la empresa Rc¡marca. a

\\

{

VERSTóN:ü5 COD: FT.0550.04
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. En la zana del Guadual y que hace parte del cauce de la quebrada La
Sarpresa se observó la canstrucción de un encierro en malla para alojar
gallinas y otras ayes de coña vuela.

. La explanacion se termina por cantpleta quiere decir que el terrena
adecuada gueda a la cota igual al predio antigua a RAMARCO.

El señor ALDEMAR LOPEZ, Director Administrativo, empleada cle la empresa
ftüMARCO, manifestó que /os trabajos esfán prontos a terminar en das o fres
semanas. Y que ellos ROMARCA b había enviado a la CVC la documentac¡ón
carn¡sleta para t{ue el autorizara las at:ras ejecutadas.

' #emás aspecfos que s edeban tener
invesfrgacion.

en cuenta en la presenfe

Par la abservada. es posrb le que las trabaios tenninen en la prirnera semana de
noviembre de 2013. Par la que la CVC, ante eÍ incumplimiemnya de suspender /as
obras debe continuar can el proceso sancionatoria.

( )"

Que mediante oficio A711-1A103-04-2013 de fecha 13 de dicíembre de 2013 se citó
al representante legal de la sociedad ROMARCO para que se notificada del auto por
rnedio del cual se le formulan cargos. Que el representante legal de la mencionada
sociedad airtorizo al señor FREDDY ANTONIO COLLAZOS CAÑAR ídentificado con
la cedula de ciudadanía No 94'050'323 para la notificación del auto de fecha I de
novíembre de 2013, tal como reza el documento de notificación.

Que mediante oficio A711-10103-03-2013 de fecha 13 de diciembre de 2013 se citó
al representante legal de la sociedad DEFACON CONSTRUCCIONES S.A.S el auto
por medio del cual se le formulan cargos. Que el representante legal de la mencionada
scciedad NC se hizo presente, por lo que se le notifico por aviso y se fijó aviso en
cartelera del auto de fecha B de novíembre de 2A13, tal corn a rezan los documentos
de notificación

Que ante Ia devolución de la correspondencia y certificación por parte de la Cámara
de comercio det domicilio de [a sociedad DEFACON CONSTRUCC¡ONES S.A.S,
mediante oficio A711-03880-01 de 2014 de fecha abril 3 de 2A14 se envió citación
para not¡ficación

Qire el 21 de abril de 2014 se notifica personalmente al señor FAUSTO ANTONIO
TREJOS BATERO identificado con la cedula de ciudadanía No g3'893,468 como
representante legal de la sociedad +

wvurqsróru: cs
! !.:. Y i t._i 1i
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Se deja establece que no obra dentro del expediente sancionatorio ningún escr¡to de
descarEos a nombre de la sociedad ROMARCO S.A. identificada con NlT.
89ü.318.329-3 que perrnita desvirtuar los cargos formulados mediante Auto de
fecha 08 de noviembre d e2013.

Mediante radicado CVC No 030177 de fecha rnayo 2de2A14 y estando dentro de los
térnrinos legales se admite el escrito de descargos a nombre de DEFACON
CONSIRUCCIONES S.A.S del cuaf se extrae lo siguiente:

'( )

En primer lugar n?e permito informar qLte la relación laboral entre la entpresa
DEf ACON CO,VSIRUCC/CINES. SAA. empresa que represento, y RAMARCA
S.A, es esfnctamente la de coiacación de la mano de obra en la ejecución de
activiCades. cuya arden de ejecución de /as labores realizadas f¿ie impartida
directamente por las directivas de la Compañía,

En cuanto al punto relacianada en el Auta, donde se dice "Realizar actividades
de movimiento de tienas y explanacian en el predia ubicada en la vereda
Guabinas, corregimiento de Arroyohonda del municipio de Yu¡nba. sin adelanta
prcviantente la autat^ización ante esfa carparación" me permito desvirtuar tal
aseveración a cargo de la ernpresa DEFACON CO/VSIRUCCIO/VES, SAA,
porgu* tw tenen?os el a{cance de tener la rnaquinaria pesada para ejecutar esfe
tipa de labores,, ya que esfa es cantratada directa¡nente ¡sor la empresa
ROMARCO S.A, cuya actuación se enfoca en la dirccción de la obra baio la
rcsponsabilidad de /os ingenieros de la empresa Eec¿ftante.

ffn el punta quü reza sobrc "Ocupar el cat¡ce de la quebrada La sorpresa co,?

material praveniente de la excavación y demolicrCIlles de cancreto" labar güe ss
realizrs bajo la arden y dirección de los ingenieros de abra de la ernpresa
ROMARCO, actividad que se realizó lógicarnente can. ntaquinaria pesada.

De igual rnanera en cuanto a los puntos restantes del citada Auto, me permita
rccalcar gu6 esos se ejecutaron par orden cfe la empresa ROMAñCO S.A

PRETENS/ON§S

1 . Q¿re par lo expuesto anterirsrrnente. me sean aceptado los argumentos a
la intptftación de cargos y que, de acuerdo con la Ley se exima de
respor?sabilidad a la empresa DEFACON CONSIRUCC/ONES, SAA. err
el presente praceso cJe atden adntiistrativa.

VÉ.RSION:05 coD FT 0550 04



0üi):::
Página 9 de 25

2" De igual manera se decla re por parte de la Autaridad Ambiental el ces€
del prcccdimeinto contra la entpresa DEFACON CO/VSIñUCC/0/VES,
S,44,

/ \ t:(, )

Que la sociedad DIFACON CONSTRUCTORES S.A.S , identificada con Nll .

900"591.147-3 presento descargo a través de oficio radicado en la CVC con el No
030177 de fecha mayo 2 de 2A14: y una vez realízado su análisis, en ellos no se
demuestra ni se aporta pruebas que permitan inferir o desvirtuar que esta sociedad
no realizc las afectaciones que se le formularon, por el contrario, su objeto social
da una conexión de su actividad con lo actuado y con la afectaciÓn ambiental. dado
que,dentro del certificado de existencia y representación legal facilitado por la
cámara de ccmercio de cali se evidencia en slt objeto social lo siguiente:

"{...}

LA SAÜEDAD TFNDRA POR ABJETC PRINCIPAL LA CONSIÑUCCION,
ADLCUAÜAN Y MANTENIMIENTC DE OBRAS CIVILES; D/SEÑO Y

CO/vSfR UCCÍON DE RFDFS /NTERTVAS HIDRAULICAS, SANIIAR/AS Y

ELECTR/CAS, EXCAVACION. DEMOLICION Y REMOCIOTV DE EDIFICACION§S Y

IERR§AIOS; TRAIVSPORTE MUNIC\PAL § INIERMUNICIPAL DE CARGA POR

CAÑRETÉRA BIEN SFA MEDIANTE CAMIONTS O VOLQUETAS. tA SOCIEDAD
PODRÁ IGUALMENTE PRESTAR Y CO/VIRATAR TODA CLASE DE SERY/CICS
DE ASISTE NCIA TECNICA, DE ASf;SORIA, DE D/SIR/B UCION, DE
TRANSPORT§. DE DÉPOS/TO, SOD§GAJE, Y ALMACENAMIENTO, ÜE
COruSTÑUCCiON, DE ARRFTVDAMIENTO. DE PRESTAMA, Y DE
ADfi/ttNISIHAC/Oru y RFPRES ÉNTACIOru ü§ fi/FN§S v PERSONAS.

LA SCCIEDAD PODRA LI."EVAR A CABO, §N G§/VERAL, TODAS I-AS

OPERACIOiVES. DE CUALQUEIR NATURALEZ QUE ELLA FUERAN,
RELACIOAIADAS CON EL OtsJETO MENÜANADO. ASI COMO CUAL§SQUIERA
ACTIV!ÜAÜES S/M/LARES, CCNtrXAS C COMPLEMENTARIAS O QUE
PERMIIAN FACILITAR O DESA ROLLAR EL COMERCIO O LA /NDUSIRIA DE LA

SÜC/TDAÜ

ttI .t

Que clentra de las descargos no se presenta contrato de cbra, civil, u otro que

permita desvirtuar los cargos forrriulados o permita conocer cuál fue [a relaciÓn &
laboral entre DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S y ROMARCO S.A V

VER§iION. Ü5 ccD. FT.0550.04
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Que dentro de los descargos presentados por la sociedad DIFACON
CONSTRUCC¡ONES S.A.S, NO solicitan que se practique prueba alguna.

DESCRIPCIÓ¡{ DE LAS NORMAS INFRINGIDAS,
CONDUCTA Y CALIFICACIOil{ DE LA FALTA

Mediante Auto de trámite de fecha 08 de ncviembre de 2013. la CorporaciÓn
Autonoma tlegional del Valle del Caurca fornrula las siguientes:

1) Realizar actividades de movimiento de tierras y explanaciÓn en el predio
ubicado en ta vereda Guabinas, corregimiento de Arroyahondo del
municipio de Yumbo, sin adelantar previamente el trámite de autorizaciÓn
ante esta Corporación.

2\ Ocupar el cauce de la qr"rebrada La Sorpresa con material proveniente
de la excavación y demoliciones de concreto.

3) Desviar el cauce de Ia quebrada La Sorpresa para construir una obra
hidráulica.

lntervenir el área forestal protectora de la quebrada La Sorpresa con la
construcción de un muro de contenciÓn.

Erradicar cobertura boscosa del área forestal protectora de Ia quebrada
La Sorpresa.

Conrportamientos constiturtivos de infracción contra los recr-trsos natr:rales en virtud

a lo ctríspuesto en la siguiente normatividad:

Decreto-Ley 2811 de 1974, determina:

,,( 
)

Artículs Bo.- Se conside ran factares que deterioran el antbient*, entre otros:

4)

5)

+
4
#VEtt§lON: ü5 COD: FT.0550 04
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y de las demás recursos

Se er¡fie nde por contaminación la alteración del ambiente con susfancias o formas
de energía puesfas en é1, por actividad humana a de la naturaleza, en cantidades,
cancenttacrbnes o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las
personas, atentar contra la flara y la fauna, degradar la calidad del ambiente a de
tos recursos de la nación o de los pafticulares.

Se enlr'ende por cantaminante cualquier elemento, combinación de elenlenfos, o
forma de energía que actual o patencialmente puede producir alteración ambiental
de las precedentemenfe escnTas. La contaminación puecle ser físrca. quimica, o
biológica;

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;

c.- f as alteracianes nocivas de la topograf ia;

d.- Las alteraciones nocivas del flujo naturalde las aguas;

e.- La sedimentación en los c¿lrsos y depasifos cle agL¡a;

f.- Los cambias nocivas del lecha de las aguas;

i - La alteración perjudicial o antiestética cle pa,sa/es naturales;

l,' La acumulación o dl'.sposición inadecuacla de reslduos, bas¿¡ras. desechos y
tle spenficir:s;

Artícula 52o.- Los particulares pueden solicitar el atorgamienta del uso de cualquier
recursCI naturaÍ renovable de dontinio ptiblica, saÍvo las excepcianes tegales a
cuanda estuviere reservado para un fin especia I u otorgado a otra persana, o si el
,ec¿/rso se hubiere otorgado sin permiso de esfudrbs, a cuando, par decisión
fundada en ca{¡cepfos técnicos, se hubiere declarada que el recursCI no puede ser
abjeta de nuevas aprovechamienfos.

a.- l*a cantantinación del aire. de las aguas. clel sue/o
naturales renavables.

No cbstante la declaración a que se refiere el incisa anterior, si
ofreciere utilizar medios técnicas que hicieren posibte algún
revlsarse la dec,l'srolr con base en los nuevos esfudios de que se

algun interesado
otro ¿/so, deberá
disponga. I

?
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ni el regimen y laArtícula 'Í324.- Sin pernlr'so, r?o se podrán alterar las cauces,
caliclad de /as aguas, ni interferir su uso legítimo.

Se negara eÍ perrniso cuando la obra intplique peligra para la colectividad, a para
los rec¿,rsos naturales, 1a segurldad interior a exterior o la soberanía Nacianal.

Artícula 183o.- Los proyecfos de adecuación o resfauración de suelos deberán
ft¡ndantentarse en esfudrbs técnicos de /os cuales se induzca que no hay deterioro
para los ecosisfemas. Dichos proyectos recluerirán aprobación.

Artículo'185o.- A las actividades mit?eras, de cc¡nstrucción, ejecución cte abras de
ingeniería, excavaciones. u atras similares, precederán esfudros ecalógicos y se
adelarttarán según las normas, sobre pratección y conservación de suelos.

Artícula 2A60.- Se deno mina área cle rese rua foresfal /a zona cte prapiedact púbtica
o privada reservada para destinarla exclusivamente al esfab/e cimiento o
rnantenimiento y utilización racianal de áreas foresfa/es productoras, protectoras o
p ra d u c toras-pro fe c to ra s .

Articulo 2A7o.- El área de reserva farestal so/o podrá desfrilarse al
aprovechamiento racional perntanente de /os bosques que en ella existan o se
esfable zcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia
de los bosques

En el caso, previamente deterrninado, en que no exlstan condicianes ecológicas,
econÓmrbas o socia/es que permitan garantizar la recuperaciót"t y superuivencia de
/os bosques, el concesionat'io o titular de perntiso pagará la fasa adicional que se
exige en los aprovechamienfos foresfa/es unicos.

( )"

Decreto 1076 de 20'tr 5 (compilatorio del Decreto 1449), determina:

"(...)

Artícula 2.2.1 .1 .18,2 Pratección y cor?serv ación de /os bosques. §r¡ relación can la
protección y conservación de /os bosques, los propietarias de predios están
obligados a:

1 Mantener en coberfura boscosa dentro de{ predro las áreas farestales pratecforas.

Se enliende par áreas forestales protectoras;

TVERSTON: 05 COD: FT 0550 04
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aJ Los nacirtíenfos de fuentes de ag¿las en una extensión par lo menos de 100 metras
a la redanda. medidas a partir de s¿¡ periferia

b) Una faja na inferior a 30 rnetros de ancha, paralelas a las líneas de mareas m¡áxirnas
a cada lado de /os cauces de /os ríos, quebradas y arrayos, sean permanenfes a na, y
alrededar de los lago s o depósifos de agua, c) Los terrenos con pendienfes superiores
at 1aü% $5)

2 Prateger los ejemplares de especres de la flara
clel predio

3 Cumplrr /as disposiciones relacionadas con la
farestales y con el cantrol de quernas.

silvesfre vedadas que exr'stan dentro

prevención de incendios, de plagas

( )"

Decreto 1076 de 2015 (compilatorio del Decreto 1541 de 1978), determina:

ArTiculo 2.2.3.2,12.1 . Ocupación. La construcción de abras que acupen el cauce
de una carriente o clepósito de agua rcquiere autoización, que se oforgará en las
condiciar?es que esfablezca la Autoridac:l Ambiental competente. lgualntenfe se
rec¡uerirá perntiso cuando se trate de la acupación permanente o transitaria de
playas,

La Dlrección General Marítinta y Portuaria atargará esfas autarizaciones o permrsos
en /as á¡reas de su jurisdicciór¡, de acuerclo con lo establecido en el Decreta Ley
2324 de 1984, previo concepto de la Autardad Antbiental competente.

Cuando el Ministerio Transporte deba realizar operacianes de dragado a construir
obras qLte acupen los cauces de ríos o /agos con el fin de ntantenersus condicianes
de navegabilidad, no requerirá la autarización a que se refi'ere esfe capítulo, pera
rleberá curnplir la establecido par el artículo 26 del Decreto-ley 281 1 de 1974. y las
mecanis/r?üs de caardinación gue establezca la autoridad ambiental competente
r;onjuntan¡ente con el citada Ministet^ia para garantizar la pratección de las aguas
cauces y playas

Artfuuia 2.2.3.2.14.14 §feclos del No acuerda. Si no huhiere acuerda entre las
pades, el interesado debera recurrir a la via jurisdiccionat para que de acuerdo con
{o clispuesfo por Código de Pracedintienta Civil. se impanga la servidurnbre
respectiva.

^

{

VñtR$lON: C5 coD. FT 0550 04



001
Pagina 14 de 25

Artículo primero de la Resolución CVC DG526 del 4 de noviembre de 2444,
determÍna:

"ART|CULO PRIMER0. f;sfab/ece r el sigurente procedimiento para toda perso¡ia natural o
jtrrídico, pt'tbtico o privado cuando ¡sretenda construir vias. carreteables y explattaciortes en

¡:redros de propiedacl privada.

Q§_PETÍ:NCI& Estará en cabeza de /os Jefes de Oficina cle Gestión A¡nbierftal Territarial
la ex¡teclición cle Autarizaciones para la construccñn de vías. carreteables y expianaclones
en predias de propiedacl privada, con eÍ apoyo de /as Subdirecc¡bnes de lntervencianes
Territcriales para /a Sosfen ibilidacl. Cot¡ocintienio Atnbiental Terdtorial y Direccionantiento
§stratógrbo Corparativo ett caso de requeri¡se

PR§/§EfiM|ENT§, Et inte resado efi desarrallar ¡sroyectos de construcciÓ¡t de vías,

i.a¡'reteables o ex¡slanacior¡es en prerlios de ¡xo¡:ieclad ¡trivada delserá realizat solicittrd por
escrifo a b Aficina cle Gesflrin Ambiental Territarial ca¡t jurisdicciÓn en el área. y apoftar la
siguiente docu me rttación y/o infarrnaciÓ¡t :

a) Solrcifucf escrita con identificación ¡tlena y aporte cle documenfos que acrediten su

existencia y/o representación en ef caso de las perso/?as iurítlicas.
b) Seruiclumbres leg1atmente conforntaclas para el trazado de la vía, carreteable a

explanaciún, en cáso de requerirse, aportando elsusfenta docttme¡¡tal.
c) Certificació¡ det tnstitulo para lnvestigación, Preservación, Patrtmonio Cttltt¡ral y Natural

del Valte det Cauca *tNCtVA- o quien haga sus vece*s, cuanda se requiera.
d) Ceñificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenf a (60) días, del (los)

predio(s) cotnprafttetido(s) ert la aÚa.
e) Cancelación CIerechos de visita (.. )"

En cuanto a la descripción de la cCInducta, se puede establecer que el actuar del

representante legal y/o gerente las sociedades ROMARCO S.A. ídentificada con

NtT Bg0 31B 329-3 y nrrncoN CONSTRUCTORES S A.S., identificada con N¡T

900.591 1dT-J, se presenta a título de CULPA teniendo en cuenta que existe un

cierto conocimiento de la condición que les asiste como profesionales de la industria

en sus respectivas áreas y en Ia normativa vigente. en consecuencia su obligaciÓn

es la de conocer y cumplir las disposiciones legales que le son aplicables a este

tipo de actividades. No se puede concebir un desconocimiento de las mismas, ni se

puede permitir que no se cumplan las obligaciones establecidas en los actos

administrativos emanados por parte de ésta entidad ambÍental, además quienes

ejercen estos cargos de dirección y manejo les asiste el mínimo deber de conocer

y cumplir las dispósiciones legales aplicables a las empresas, cuya administraciÓn

les es confiada.

Así, las ornisiones y acciones desplegadas dan certeza de que las mismas

constituyen conductas culposas, y en consecuencia sancaonables^ En efecto tal

circunstancia, fue advertida por la autoridad ambiental, mediante los diferentes

informes de visita y control realizados por los funcionarios de la DírecciÓn Ambiental

Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma regional del Valle del Caulca; y ?

wVEjRSIÓN: 05 COD: FT.0550.04
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pese al conocimientc de causa hicieron caso omiso a las medidas implantadas por
esta entidad y la normativa vigente.

Que dentro del expedíente no obra evidencia de ningún permiso emitido por esta
Corporación que permita desvirtuar los cargos formufados a las Sociedades
ROMARCO S A identificada con f.llT. 890 318.329-3 y DEFACON
CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NlT. 900.591. 147-3.

Que si bien la sociedad DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con
NlT. 900.591.147-3 presento descargo a través de oficio radicado en la CVC con el

No 030177 de fecha mayo 2 de 2A14, en eilos no demuestra ni aporta pruebas de
no haber realizado las afectaciones que se le formularon, por el contrario, si se da

una conexién de su actividad comercial con lo actuado y con la afectación ambiental
tal camo se anotó anteriormente.

Por lo anterior, se observa que los representantes legales Ylo gerentes de las

Sociedades ROMARCO S.A. identificada con NlT" 890.318^329-3 y DEFACON
CONSTRUCTORES S.A.S., identifícada con NlT. 900.591.147-3, no cumplieron los

lineamientos ylo tramítes que exígen la normatividad y la autoridad ambiental,
demastrando con esto una displicencia a la autoridad ambiental, a las nornras y §u

cumplimíento.

CONSIOERACIONES DE CORPORACION

De conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las

autoridades ambientales regionales. entre otras, eiercer la función de máxima

autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓn, de acuerdo con las normas de

carácter superior y conforme los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo ferritorial, eiercer las funciones de evaluación,

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás

recursos naiurales renovables, así como imponer y ejecutar a prevención y sin

perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades. las medidas

de irolicía y las sanciones previstas en la Ley, en caso de violación a las normas de
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados.

Teniendo en cuenta que a las Sociedades ROMARCO S.A. identificada con NIT'

B90.318.329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., ¡dentif¡cada con NlT.

900.59'l .147-3, iepresentadas legalmente por sus gerentes RAFAEL ROBLEDoIt\
MONTAGUT, identificado con la cedula de ciudadanía No 16.716.401 y FAUSTO I
ANTONIO TREJOS BATERO ident¡ficado con la cedula de ciudadanía No

-..-: 

respectivamen* * u","nu u c tac on de notificacion t"' 
^"::::r:rt"^ 
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Que a partir del recibo del oficio se le concedían cinco (5) días hábiles para
nctificarse, de [o contrario se notificaría por avíso.

Que el representante legal de la sociedad Sociedades ROMARCO S.A. identificada
con NlT. 89ü.318.329-3, se notificó el día 16 de enero de 201{'. Se establece que
dentro del expediente sancionatorio, no se encuentra escrito de descargo alguno
pcr parte de la sociedad en mencíón.

Que el representante legal de la sociedad DEFACCIN CONSTRUCTORES S.A.§.,
identificada con NlT.900.591.147-3 se notificó el día 21 de abril de 2014. Que
presento escrito de descargos, los cuales se analízan en este acto administratívo.

Que pese a las diferentes visitas y requerimientos que se realizaron a las

$ociedades ROMARCO S.A. identificada con NiT. 8S0.318^329-3 y DHFACCIN
CONSTRUCTORE§ S.A.§., identificada con NlT. 900.5§1.147-3, sus $erentes ylo
representantes, hicieron caso omiso a los mismos. encontrando que no cumplieron
con la medida preventiva, tal como lo corroboran los informes de vista.

Las Socicdades ROMARCO S.A. y DHFACCIN CCINSTRUCTORES S.A.S., no

allegaron prueba alguna que demostrara la contrario a lo que la autoridad ambiental
[e ha formulado en el pliego de cargos en lo referente a los respectivos permisos.

Cabe mencionar que la Corporación Autónoma Region*l del Valle del Cauca ha

adelantado el procedimiento legal pertinente de acuerdo a ta normatividad
ambientat, y en ningún momento ha dejado de notificar las exigencias de tipo legal

a los apoderados y representantes legales de las Sociedades ROMARC0 $.A. con

N¡T. 890.31S.329-3 y DEFACON CONSTRUCTCIRE$ S.A.S, cCIn NlT.
S00.591 .147-3, lo qile está claro es que §e debe dar cumplirniento a los

requerimientos de orden técnico y ambiental solicitados por la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca a fin de evitar senerar daño a los recursos
naturales y el ambiente en general, permitiendo que todc un Srupo soci*l pueda

disfrutar de un ambÍente sano bajo etr principio de orden Constítucional consagrado
en el artículo 7§ de ta Carta Política.

Hn conclusíón, las $ociedades ROMARC0 S.A. identificada cCIn NlT. 890.318.329'
3 y DEFACON CON§TRUCTORE$ S.A.S., identificada con N¡T. 900.591.147-3,
representado legalmente por RAFAEL ROBLEDO MONTAGUT, identificado con la
cedula de ciudadanía No 10^716.4ü1 y FAUSTCI ANTONIO TREJOS BATERO
identificado cCIft la ceduta de ciudadanía No $.893.46S, respectiv*mente, han

incumplido con las norrnas y requerimientos por la autoridad ambiental, tendientes 0

VffiRStüF,{: ü§ Cüü: FT.0550.04 
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solicitar permisos para ejecutar obras con afectaciones ambientales y desconocer
las órdenes impartidas en referencia a la medida preventiva.

De tal manera que las Sociedades ROMARCO S.A. identificada con Nll .

890 318.329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con N¡T"

900.591. 147-3, representado legalmente por RAFAEL ROBLIDO MONTAGUT,
ídentificado con la cedula de ciudadanía No 16.716.a01 y FAUSTO ANTONIO
TREJOS BATERO identificado con la cedula de ciudadanía No 9.893.468,o quien
haga sus veces, con su actuar ha venido infringiendo la normatividad ambiental,
aun tenÍendo pleno conocimiento de las exigencias técnicas realizadas por la
autoridad ambiental para desarrollar su actividad con la observancia a la

preservacíón del medio ambiente y los recursos naturales.

TASACION DE LA MULTA

Para resolver,y en consideración a que la Corporación Autónoma Regional del
Valte del Cauca, es la Autoridad Arnbiental competente dentro del Departamento
del Valle del Cauca, para imponer sanciones cuando la situación así lo amerite y a
efectos de tasar la sanción pecuniaria, el equipo técnico de la Dirección Ambiental
Regional Suroccidente, efectuó el cálculo de conformidad con lo establecido en la
Resolución 2086 de 2010, dentro del cual se valoraron los siguientes criterios,
beneficio i[ícito, factor de temporabilidad, grado de afectación ambiental,
circunstancia agravantes y atenuantes, costos asociados, capacidad
socioeconómica del infractor.

Criterios que son definidos por el Decreto 3678 de 2010 en su artículo 4 como:

Bene{icio ilícita.'Consiste en la ganancia o beneficia que obtiene el infracfor. Esfe
beneficia puede estar constituida par ingresos directos. costas evitados o ahorras
de relrasos"

El beneficia ilícito se obfie ne de relacionar la ganancia o beneficio producto de la
lnfracción con la probabilidad de ser detectado.

Factor de temporabilidad: 6s el factor que cansidera la duración de la infracciÓn
ambientat, identificando si esfa se presenta de manera instantánea o cantittúa en
el tiempa

En aquel/os casCIs cJonde la autoridad antbiental na pueda determinar la fecha de 
I

i::i:::,_tl#:i1:ión 
de ta infracción, se corlsiderará dicha infracciÓn conto unQ

Ll
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Gradc de afectacian ambienfaf; Es la media cual¡tativa del impacto a partir del
gradü de incidencia de la alteración producida y de sus efecfos.

Se obÍ¡ene a partir de la valaración de la intensidad, la extensión, /a resrsfencia, la
recuparabitidatt y la reyercrb ilidad de la afectacion ambiental, /as cuales
determinarán la importancia de la misma.

Evaiuación del riesgo: §s la estimación del n'esgo potencial derivada de la
infraccian a la natmatividad ambiental o a ios acfos adntinisfrafivos y que no se
concreta en impactas arnbientales.

Circunsfancias atenuantes y agravanfes.' Las circunstanclas atenuantes y
agravar;fes son facfores que esfán asociados al comportamiento del infractar, al
grada de afectación del media ambiente a del área, de acuerdo a su irnpartancia
ecalógica o al valar de la espec,e afectada, las cuales se encuentran señaladas de
manera taxativa en /os artículas 6 y 7 la Ley 1333 del 21 de julia de 2009.

Cosfos asoclados; La variable cosfos asociados, carresponde a aquellas
erogaciCIrles en las cuales incurre la autoridad ambiental durante el proceso
sancianatorio y que sorl resporrsabilidad del infractar en /os casos en que establece
ta ley. §sfos cosfos son diferenfes a aquellos q¿,e /e son atribuibles a la autoridad
arnbiental en ejercicio de la función paliciva que le establece la Ley 1333 de 2AA9.

Capacidad socroec anomica del infractor: Es el conjunto de cualidades y
condicianes de una persona natural o jurídica que permiten establecer su capacidad
de asumir una sanción pecuniaria."

Que teniendo en cuenta lo anterior, el equipo técnico de la CorporaciÓn AutÓnoma
Regional del Valle del Cauca. emite concepto técnico No.

A41nA16 en el que señalan gue el valor de la multa es por valor de CIENTO
VHINTICINCO M¡I-LONES DOSCIEN]-OS VEINTE MIL OCHENTA Y CINCO
PESOS M/CTE ($ t 2S.220.0S5) y del inforrne se extrae lo siguiente:

()

g_Á_t=tf rp"Ae|0N_ps t A_fALfA

Considerando que, en et periodo comprendido desde el inicio del sancionatorio contra las empresas
RCIMARCO S A identificada con NtT N" 890 318 329-3 y DEFACON CONSTRUCCIONES S.A S

identificacia con NtT N'. 900.591.147-3, del 8 de Noviembre de 2013, a la fecha de ta úttima visita /4.
(3 de Septiernbre de 2013\ se ha evidenciado que no se suspendieron las cbras, que al contrario -f)
fueron terminadas en su totalidad. que están trabajanclo intensamente para terminar los trabajos de Y
adecuac¡ón y la ternrinación det vox Colbert en la Quebrada La Sorpresa, las faltas siempre han sido

C.D: FT.C550.04YVERSION Ü5
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evidentes, se puede demostrar que se obtuvo un beneficio itícito por [os trámites que no se habían
surtido para el otorgamiento de los perniisos ambientales requeridos en e[ desarrollo de las

actividades realizadas y la evaluación de su riesgo, se determina que se puede realizar el cálculo
de la sanción, lo cual se presenta a continuación

La multa se calcula con base en lo estipulado en Ia Resolución 2086 del 25 de octubre de

2ü1 0:

Arti<;ula 10 M¿tltas Para la tasación de las ntultas. l¿ss autarídades amlsientales deberán tomar como

referencia los criterios cantenidos en el artículo 4o de Ía ¡:resertfe f?eso/t¡ción y la aplicaciÓn de la

siguieni* modelación t¡tatemática: (Ecuación).

l,htlta - I)+ [rz'F i)'r ( I +,'\) + Ctt]x (-.r
DonCe.

B'Beneficio llícito

« : Factor de temporalidad
¡ . Grado de afectación ambientat y/o evaIuación del riesgo

A: Circ;unsfancias agravarúes y aten¿tallfes

Ca; Cosfos asociados
Cs.' Ca¡:a ciclad socroeconóntica del i¡tfractar

A contingación se realíza la estimación de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular el

vaior de [a multa:

B-en sJ ie"r§ "l l lqr t"p- -(B-)
Arfícttto 60. Beneficio ilicita (B). El cátcuto ctet beneficio ilícita podrá esfinarce a partir de la estintaciÓtt

de las sig¡uientes vanables.
/ngresos clirectos (y,):

Cr:sfos evlfac/os (yil;
Ahorras de retraso (ys),

Ca¡sacitlad de detección de la cortdttcta (p),

.cr f1 .' .:
ri ij ' j

La relaciótt entre ingresos, cosfos y
(p), cletertni¡ta el beneficio ilícito
(ffcua<;ión):

ahorros (yt, yz, y:¡) Y la capacidad de detecciÓn de la canducta

obteniclo par el infractor mediante la siguiente relaciÓn.

t, . l'* (l - i))
t) *-.

r)

[ )óndo:

t]: []ctrcilcío ilícitr¡ t¡btctricl<: ¡rot' "'l ittft'ltctr¡r
Y: Srrrnat<lria de in¡',t'esos )' costos

p: crpucict¿¡rJ.le c{etcccitirr ¿g l¡1 c'1rnc{uct¡r. lu crral cstá cn tirticitir¡ tJc Ias crlttiliciottes ilc Ilt ¿ttttt¡riiltcl arnhicntal

1, ¡rrrecle totiltr los siguietttes vulorcs:

- La¡racidad dc deteccíón haia: p"=A^11)

- (.apacid:.r.1 iic dcteccíón ntecti¿t: L".(.).'15

- Capaciilacl de drrteccitln alt¿r: ¡r"'().50

[)¿ira csie ü?¡sit sc aplica:

vrRsrón:CIti COD: FT.0550 04
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lngrcsos directi¡s {11): [-:s irnposible conocer Ios íngresos clírectos ¡:crcibíilos ch.rrante eI periocltr clc

irnrcionarriientt: ctc la catctcra, por'[o t¿tnto sr) ic rlit. ¡¡rr v¡rlordc ccro i(.]).
('rr,r'/r,,r c:viratlt¡,; f'.:7.' Estii r¿rrí¿thle cuilntític¿r eI trltrrrro ecortr¡nrico por l]a.r'te clcl presttnto ínti'actor pot'

onrítir Ios rránrircs ac{nrínistrultí\'os ¿rntc [¿r;\utorirfa<J AnrhientaI incluido el cobro del seguinrienrr,l

ltaritir ntínirna CVC $86.814). I\{as adeouaci,.irt de terreno ($818.023,00), n1Írs r'rplanaci<irt
(§1..i.15.tit.00). nras err¿tdic¿rciriri de c<.rl.rer1irra boscosr ($(146.-i0t.00) r'mí]s ocul)acíón iI"'l cauce
($1.1"i.i.4+i.0()). l)ara un total cic: .$4.031.q{2.00 (cuatra rnillones treinta y un rnil novecirntos
t:üarcnta Y tlos ¡lcsos) rnoneda corrientc.
Ahorr.trs rlc rr-trastrs (1,:), uo cs posíblc con(_)cer. l* utifídar-i crbtcrricla. de¡.it,rtilt d¿ it¡.s t.¿!rct,s<r.q en la
rc'lr.lízaciiin tlc las invc'rsioues requer'ídoS ¡r¡¡¡ lír [.c'1, r'de'iadas de haccr. C'c'ro (())
(.a¡:acichcl ric cletecci<itt ilc la c<lrtcltrcta (p]: I::.: la ¡iosihitic{ad cic que Ia i\rrttrricl¿ri{ Arnhierrtal detecte
la ocut'rcttc,ía dc urta irtfi'acción atrrbicnta[. [;sta clrprcidad se calílica clc acuerclo con los siguientsrs
r.rngos:

Capacitlatl cle dctcccion bitiii p ,', ()..{(}

Capacidltl clc tletccciun nrcdia ¡: 
,'. ()..{5

Capacídutl clc dctcccii)rr alu ¡;.,..{).5{)

Cotlsiclerattclo tlttc'arltc's ile le prirncra vísít¿r pi]rir í-rtu'oción.ie clenunci¿r a.nit;íerrtal. [a ernpresa irabía soticitaclo
Iiceltcía. anibicntat v se asurne que dictrr¡ predic, SC cñcrrcl']t.ra u[rír-adc¡ c11 u11 sector dc'i'áciI accese, pr)r'lo tanto
ruri[ízarrclo l¿,. ralrln anterior'ta cepacidad de cleteccíón i:s ¡\1."['A ¡:.,- (f .5(]

Aplicando [a ccuacíén: R -- $4.{ll1.9.t2 x ( O.-i(i) '(r.5(l

IJilnsle _q:l []c1¡ic1i"1c_j1¡ lticiti¡ fiij E; igu¡l ii; $.4.()31.941

factor de tempora.lidad (oJ.

f:actcr de temporalidad (o): Es e[ factor que considera la duración de la infracción ambiental,
identificanrJo si ésta se presenta de rnanera instantánea o cCIntinúa en el tiempo. En aquellos casos
en Oonde [a autoridad ambíental no pueCa deterrnínar la fecha de inicio y de fínalización de la
infracción. se considerará dicha infracción como un hecho instantáneo

Se fija un límite rnínimo de 1 y máxirno de4, en el cual el 1 representa una actuación instantánea y
4 una infracción cometida de manera sucesiva durante 365 días o nlás. Este factor se expresa en
la siguiente función:
(Ecuación).

{¿,

Donde:
s: factor de temporalidad
d: Núrnero de dias de [a infracción (entre

,, == --t--r' d +í, - ,i- I.1(r-1 \ :i(i4 l

I y 365)

Considerando que el início del sancionatorio contra la empresa ROMARCO S.A., tiene fecha 1 de
Agcsto de 2Q13, han transcurrido apr"oximadamente dos (2) años y seis (6) rrreses, e[ factor de
terrporalidad es

Aplicando la ecuacion, tenentos: _q 
*- 31364. 365 + (1-31364)

f ACIAE-AE- IEMPA-BALIOAD-. - s :- 3,98J

VEIR§ION CIii coD FT.0550 04
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EVATUACTÓN DEL RTESGO (i|:
Resolución ?ü86 del 25 de octubre de 2010; Artículo Bo. Evaluación del riesgo (r). Para aquellas
infracciones que no se concretan (en este caso no se cuenta con evidencia) en afectación ambiental.
Por lo tanto, primero se aplica la rietodología de valoración de la importancia de la afectación y

suponiendo un "escenario con afectación". Por lo tanto, se determina la importancia de la afectación,

la cua{ es Ia medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida

y sus efectos. Se obtiene a partir de la valoración de los atributos, los cuales determinan la

importancia de fa posible afectación. Para este cálculo, en el aplicativo se identifica el tipo de

infracción en este caso es el riesgo de ia afectación del recurso agua, luego de acuerdo con su

definición se califica cada uno de los atr¡buto§.

Hn este caso los datos obtenidos son los siguientes, para este valor final se debe ingresar el valor

del salario mínimo mensual legal vigente para este añc es de $ 68$.450.oo:

Una vez calificados cada uno de {os atribr.rtos, se procede a determinar la importancia de la
afectación de acuerdo con la siguiente relación:

¡ = 13.1N) + (2.EX)+ PE + RV + MC

lmportancia (l): Medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración
producida y de sus efectos.

l=(])+(2)rt+{+'l ;S

lmportancia de [a afectación * LEVE
Q

w

lntensida<i (tNi

H.xtensión (HXi

OEFINIC¡CNT CALIF¡CACIÓN

Define el graclo de íncidencia de ta acción sobre el
bien de prcteccion.

Áréüiacioir-- cte 
--bieñ -_ 

ae 
--- 

pióteóc¡ón
rsfiresentada en una desr¡iacién det
estándar fijado por la norrna y

comprendida en el rango entre et 0 y el
33%

1

Se refiere el área de influencia det impacto erl
relacíón con el entornc.

Cuancf o la afectación puede
determinerse en un& area [ocalizada e
inferi*r a uná i1) Ha.

1

Fersrsiencia (f=Ei
Se refiere al tienrpo que permanecería el efecto
ciesde su eparición y hasta que el bien de protección
retorne a las conr1íciones previas a la acción.

Cuanclo fa afe*tación nCI es pemt*nente
en el tienrpo, se establece un plazo
ternporal de manifestación entre seís (6)

meses y cinco (5i años.

1

Reversihiticlad (RV)

Capacidad del bien de prclteccrón arnt:ient¿il afectada
de volver a sus con<Jiciclnes anteriores a la afecta*iúrt
por medios naturales. una veu se haya dejacio de
actuar scbre el antbiente.

Cuando la alteración puecle ser asimilada
por el entorno de fcrma medible en un
periodo rnenor de 1 año.

I

Re*upera:t¡itiilaC tMC)
CapacicÍad de recuperación det bien de prot*ccién
por nredia de fa inrp[enrentecíon Ce nterJiclas de
g*stiÓn ambiental

Caso en que [a afectación puede
elirr¡inarse por ta acciórr humana, al
establecerse las oportunas nteditjas
cCIrrectivas y así nrisnlo, eguet en e[ que
la alteración que sucecfe puede $er
cornpensabÍe en un periadú cCImprendído
entre6rnesesySaños.

1

v.ALOri,AC I ()N tlE f l,,i rroF^, TANCIA DH LA /TFECTACIÓN LEVE

V[:tt$l0ttl: üS cOD FT.0550.44
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Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia det riesgo de

la afectación cle acuerdc con la siguiente refación: EVAI-UACIÓN DEL RTESGO (R=i).

Una vez determinada la irnportancia de la afectación. se procede a establecer e[ grado de afectación

ambiental en ilnidades monetarias, mediante la siguiente relación, la cual ajusta el monto de la multa

a lo establecido por la Ley:

¡ = (22 06 . SMMLV) . I

i = QZ.AO. $689454) " B
i = $1 21 674 842

La evaluación del riesgo se realiza medíante la siguiente relación
rroxlTl

Donde.

r * Riesgo
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación
rri = Magnitud potencial de la afectación

Probabitidad de ocurrencia de la afectación (o).

La probabilidad de ocurrencia de la afectación se puede calificar como muy aita, alta, ¡noderada,

baja o rnuy bala y atendiendo los valores presentados en la siguiente tabla:

Pr"obabilidad de ocurrencia de la afectacion (o). se considera que para el caso en estudio es

MacJeracJa 0.6.

N4agnitr-rd Patencial de la afectación (m) La magnitud o nivel potencial de la afectación se puede

califícar como irrelevante, leve, moderado, severo o crítico, aplicandc la metodología de valoración

de la importancia de la afectación y suponiendo un "escefiario con afectaciór¡". Una vez obtenido el

valor<Ie (l¡sedetermina la magnítud potenciat de la afectacíón con baseen la siguientetabla:

Magnitud Potencial de la afectación (m):

Reemplazando en la fornrula:

se considera irrelevante por lo tanto, m = 35 $

YVHRSION OS

r=oxm

COD: FT.0550.04
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r=06x35
r2?-1

El valor det Rissgo r es: 21

Reernplazando los valores en la ecuación, la Evaluaciórr del Riesgo (R=i), es:

R = (11 03 X $CI89 454) X 21 = $159 698 230

CQSIQ§ A§QQIAQQ§ (Qa)

l.a variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad
ambiental durante el proceso sancionatorio y que $on responsabilídad del infractor. Estos costos
son díferentes a aquellos que le son atríbuibtes a [a autoridad ambiental en ejercicío de la función
pc-licive que establece la Ley 1333 de 2009. Para esta variable en el aplicativo corporativo se tienen
en cuenta los costos por transporte, seguros, almacenan,'íento y otros.

GQ§IQ§ A§Q§IAQQ§ T.C-A] 
= 

$8

CAPACTDAD SOCTCECCNÓMtCA DEL TNFRACTOR (Cs):

Es el conlunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su

capaciCad de asumir una sanción pecuniaria.

Se drstinguen 3 niveÍes.
. Personas naturales
. Personas juridicas
. Entes territoriales

Por lratarse de Lrna persona jurídica, la Capacidad Socioeconómica del f nfractor (Cs): es 0.25, por
lo que el factor ponciera<Ior o capacidad de pago es 0 25

Hi velp-resisnadq e-n !p fplm-ule s-eia-de-Q-2§

Reemplazando ios valores finales en la ecuación

l,tttltu - l] +[,, * i) *. ( I + z\) + ('«]*' (-',s

Multa = 4 031 g¿Z+((3 984.121674842)-(1+9¡+6).0.25

Mr¡tra = 4.031 .942+{49475257Q 52)-(1 .0)"0.25

kVERSIÓN: 05

Multa = 4.031 .942 + (484752574.52.)"4"25
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Murta = $125.220.085.00 
Pai'¡ina 24 de?,

De acuerdo con el análisis técnico del expediente la nrulta a imponer a las empresas ROMARCO

$.A identificada con NIT # 890 318 32.9-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S A S ídentificada con

NIT # 900.591 .147..3, pCIr no contar c<¡n l<¡s permisos anrbientales para adecuación de terreno

lmovimiento de tierras) y explanación. por ocupación y desviación de cauce de la Quebrada La

Sorpresa, por intervención del área forestal protectora de la Quebrada La Sorpresa con la

construcción de un muro de contención, y por erradicación Ce cobertura boscosa del área forestal
protectora de la Quebrada La Sorpresa, tal como lo establece la normatividacl ambiental vigente,

ccn ei consecuente riesgo del impacto, es de $125.220.085.00 (Ciento veinticinco millones

doscientos veinte míl ochenta y cinco pesos) moneda corriente, equivalente a 181.62 SMMLV.

()

Lo anterior. fue observado por el equipo técnico de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca Dirección Ambíental Regional Suroccidente, y
permiten concluir que el monto de la rnulta asciende a la suma de CIENTO
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHENTA Y CINCO
PESOS M/CTE ($ 125.220.085,00), tal como lo establece el concepto técnico No.
041 de febrero 15 de 2A16 que obra en el expediente.

En márito de lo expuesto, éste Despacho,

RESUELVE

ARTICI",LO PRIMERO: Sancionar a las Sociedades ROMARCO S.A. con NlT.
890.318 329-3 y DEFACON CONSTRUCTORES S.A.S., con NlT.900.591.147-3,
representadas legalmente por RAFAEL ROBLEDO MONTAGUT, identificado con
la cedula de ciudadanía No 16716.401 y FAUSTO ANTONIO TREJOS BATERO
identificado con la cedula de ciudadanía No L893.468, o quien haga sus veces, al

pago de la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE
MIL OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 12S.e20.085,oo1, de conformidad con
la parte motiva del presente proveído.

ARTNCULO SEGUNDO: establecer como obligaciones, las siguientes:

1. Demoler eÍ muro de contención construido en el área forestal protectora de la
Qr:ebrada La Sorpresa

2. Restablecer el curso normal del cauce de la Quebrada La Sorpresa
3 Restituir las condiciones del cauce de la Quebrada La Sorpresa.
4 Restabtecer las condiciones ambientales naturales del área forestal

protectora de la Quebrada La Sorpresa.

9
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ARTTCULO TERCERO. La multa deberá cancelarse a nombre de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- dentro de los Diez (10) días
sigt-rientes a su ejecutoria. No obstante la presente Resolución presta mérito
ejecutivo que se hará efectivo a través de la unidad de cobro coactivo y se
procederá al cobro de los intereses legafes una vez vencido el término que se ha
señalado y no se efectuare el pago.

Et pago de la multa no exime al infractor de
impuestas por Corporación Autónoma Regional
anterícr, ni de las obligaciones Normativas.

la ejecución de las obligaciones
del Valle del Cauca en el artículo

ARTICULO CUARTO. Contra la presente decisión proceden los Recursos de
Reposíción y en subsidio el de Apelación los cuales deberán interpCInerse ante la
Dirección Ambiental regional Suroccídente y la DireccÍón General de Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca respectivamente dentro de los dtez (10)
días hábiles siguientes a su notificación.

ARTICUtO QUINTO. Notifíquese en debida forrna a las Sociedades ROMARCO
S A con NIT 890.318 329-3 ubicada en la calle I No 21 A*46 DEL MUNICIPIO DE
Yumbo y DEFACON CONSTRUCTORES S A.S., con NlT. 900 591.147-3 ubicada
en la carrera 38 B 1 Nro 1D-02 Oeste del Municipio de Cali. por medio de su
respectivo representante legal o su apoderado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ',;iry

áfuitph-eae
/ ardxA LoAtzA cÁnAVtD/ Directora Territorial (E)

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
€

ülaboro: Abcgado José Adolfo Garzón Plazas. Profesional Especialízado Jirrídico. DAR Suroccídente T í-
Reviso. Jairo f:onnegrar 

-t'ello- Coorclinador Unid¿:d cle Gesticn Cuenca Yumbo- Arroyohondo- MulatÓ-Vries 
\ I

ñxpedrerrte 0'i'l 1 -039-004-056-201 3
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